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Quito, 9 de julio de 2012 

Señora 

- Carla Contag Alzuro 
Ciudad 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía FJBC Education Cía. Ltda., reunida el día viernes 6 de julio del 2012, resolvió por 
unanimidad de votos, elegir a usted como PRESIDENTA de la empresa, por el período estatutario 
de dos (2) años, conforme consta del artículo trece de los Estatutos Sociales, constantes en la 
escritura pública de Constitución otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora 
Ximena Moreno de Solines, el 22 de febrero de 2005, aprobada mediante resolución No. 

05.0.1J.0789 del 25 de febrero de 2005 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este 
mismo cantón el 10 de marzo de 2005. 

La Presidenta tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de 
ausencia temporal o definitiva del Gerente. 

Sus funciones y atribuciones constan en la Ley, así como en los artículos diez, once y doce de los 
Estatutos Sociales de la compañía. 

Independiente de la finalización del período para el cual ha sido elegido, usted continuará en 
ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazada. 

Sirvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación para inscribirlo en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

carta or) 
Mónica María Baratau Santelli 

SECRETARIA 

Quito, 9 de julio de 2012 

Acepto el cargo de Presidenta y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales de la compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios y a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 
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